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Radicación Proceso Demandante Demandado Actuación Fecha Auto Magistrado 

76-111-22-13-000-2020-00105-00 
Recurso Extraordinario de 

Revisión 
Eddy Mayerly Gómez 

Zúñiga 
Yulieth Gómez Gómez y 

Otros 

Pasar el presente proceso al 
doctor Orlando Quintero García, 
de conformidad con el artículo 
10° del Acuerdo PCSJA17-
10715 de 25-07-2017, para que 
proyecte la sentencia, debido a 
que no fue aprobado el proyecto 
presentado por el suscrito 
magistrado ponente 

 

21-06-2023 Pérez Chicué 

76-109-31-03-003-2022-00037-01 Ejecutivo 
Ney Acevedo Tabares 

Cesionario Iván 
Fernández 

Yolanda Zuluaga Duque 

De conformidad con el art. 12 de 
la Ley 2213 de 2022, la parte 
recurrente cuenta con 5 días, a 
partir del día siguiente de 
notificado el presente auto, para 
sustentar el recurso, so pena de 
declararlo desierto 

 

22-06-2023 Pérez Chicué 

76-736-31-03-001-2019-00116-01 Responsabilidad Civil 
Héctor Fabio Peláez 

Vanegas y Otro 
Empresa de Energía del 

Pacífico EPSA y Otro 

Se informa a la parte 
demandada que el recurso de 
apelación de sentencia se 
encuentra en el turno 01 del 
grupo de apelaciones de 
asuntos civiles, por lo tanto, la 
decisión de segunda instancia 
será proferida en el menor 
tiempo posible, acorde al orden 
cronológico de ingreso al 
despacho 

 
 

22-06-2023 Quintero García 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/149094607/1%292020-00105-00ProyectoDerrotado.pdf/2b6c07b1-1ec8-4e09-ab32-e4f89082edb9
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/149094607/2%292022-00037-01TrasladoRecurrente.pdf/f22b62b2-2e01-4f20-8145-70f01e41cbff
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/149094607/3%292019-000116-01TurnoFallo.pdf/aeddaf47-cf88-4cba-820f-687a53fa5f62
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76-111-31-10-001-2020-00038-01 
Rescisión Partición 

Lesión y Nulidad de la 
Misma 

José Arbey Isaza 
Castaño 

Jaqueline Jazmín Oviedo 
Chávez 

Se informa a la parte 
demandada que el recurso de 
apelación de sentencia se 
encuentra en el turno 02 del 
grupo de apelaciones de la 
especialidad familia, por lo tanto, 
la decisión de segunda instancia 
será proferida en el menor 
tiempo posible, acorde al orden 
cronológico de ingreso al 
despacho 

 

22-06-2023 Quintero García 

76-520-31-03-003-2020-00075-01 Ejecutivo Oxígenos de Colombia 
AP. Andrea Ballen 

Calderón 

Se informa a la parte 
demandada que el recurso de 
apelación de sentencia se 
encuentra en el turno 18 del 
grupo de apelaciones de la 
especialidad civil, por lo tanto, la 
decisión de segunda instancia 

será proferida en el menor 
tiempo posible, acorde al orden 
cronológico de ingreso al 
despacho 

 

22-03-2023 Quintero García 

76-520-31-10-002-2021-00445-01 Petición de Herencia 
Luz Mery Villacorte 

Ruales 
Carlos Humberto 
Villacorte Ruales 

Se informa a la parte 
demandante que el recurso de 
apelación de sentencia se 
encuentra en el turno 10 del 
grupo de apelaciones de la 
especialidad familia, por lo tanto, 
la decisión de segunda instancia 
será proferida en el menor 
tiempo posible, acorde al orden 
cronológico de ingreso al 
despacho 

 
 

22-06-2023 Quintero García 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/149094607/4%292020-000038-01TurnoFallo.pdf/dcba1af9-188b-4481-97f2-63fa875ce2e2
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/149094607/5%292020-000075-01TurnoFallo.pdf/006a1ca2-03af-4a9a-8288-a7c647f41017
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/149094607/6%292021-000445-01TurnoFallo.pdf/597ee850-b229-4a54-8ab5-0fb74bea4c02
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76-834-31-03-001-2015-00129-01 Pertenencia Olga Lucía Tascón Díaz 
Luz Ofelia Marín Escobar 

y Otros 

De conformidad con el art. 
12 de la Ley 2213 de 2022, 
la parte recurrente cuenta 
con 5 días, a partir del día 
siguiente de notificado el 
presente auto, para 
sustentar el recurso, so 
pena de declararlo desierto 

 

22-06-2023 Pérez Chicué 

76-520-31-10-001-2019-00355-01 Unión Marital de Hecho 
Diana María Ríos 

Henao 

Herederos Determinados 
e Indeterminados de 

Freidy Paredes Martínez 

No reponer la decisión 
tomada por esta Sala, en el 
auto de 08-05-2023, donde 
se admitió el recurso de 
apelación, por 
extemporáneo, negar la 
práctica de las pruebas 
solicitadas por el apoderado 
judicial de la parte 
demandada 

 

22-06-2023 Pérez Chicué 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/149094607/7%292015-00129-01TrasladoRecurrente.pdf/2a5ac85f-bdf4-403d-a7c2-540facf62558
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/149094607/8%292019-00355-01NiegaReposicionPruebas.pdf/130e7bf3-b444-4053-b5fe-6b234a41cefb

